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REGLAMENTO
DE COMPETENCIA
Del 2 al 10 de Agosto, 2014
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1. Introducción

1.1 El Torneo 3ª Copa México de Naciones Sub 16 (el “Torneo”), es un 
evento organizado por la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, 
A.C. (“FMF”). Las disposiciones del presente Reglamento son de 
observancia obligatoria para todas las Asociaciones Participantes (las 
“Asociaciones”).

1.2. El Torneo  se llevará a cabo en la Ciudad de México, del 2 al 10 de 
agosto de 2014.

2. Asociaciones Participantes

2.1. Participan en el Torneo las Asociaciones invitadas que se enlistan 
a continuación:
 AFC:  RP China y Republica de Corea.
        CONCACAF:  Bermuda, Canadá, Costa Rica,
   Estado Unidos, Honduras y México.
 CONMEBOL:  Argentina, Brasil, Chile, Colombia,    
   Ecuador y Paraguay.
 UEFA:   Escocia y Portugal.

3. Comité Organizador

3.1. La Secretaría General de la FMF será la encargada de nombrar al 
Comité Organizador del Torneo.

4. Funciones y Responsabilidades

4.1. El Comité Organizador tendrá a su cargo las siguientes funciones:
a. Supervisar los preparativos en general, determinar el sistema de 

juego a aplicarse, así como realizar el sorteo para formar los grupos 
para la competencia.
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b. Fijar las fechas y sedes para los partidos y canchas de entrenamiento.
c. Determinar los horarios de partidos.
d. Designar a los árbitros y oficiales de los partidos.
e. Elegir el balón oficial y el material técnico que se requiera.
f. Decidir en caso de protesta y tomar las decisiones correspondientes. 
g. Llevar a cabo la operación y logística del evento.
h. Decidir en los casos de fuerza mayor. 

4.2 El Comité Organizador será responsable de:

a. Proveer alojamiento y alimentación para una delegación de 25 
personas (20 jugadores y 5 miembros del cuerpo técnico) a partir 
de dos (2) días antes del inicio del torneo, y hasta un (1) día después 
del último partido que le corresponda jugar a cada equipo, salvo 
casos calificados por el Comité Organizador.

b. Para el alojamiento, poner a disposición de cada una de las 
Asociaciones 12 habitaciones dobles y 1 sencilla.

c. Proporcionar transporte local en autobús de primera clase, con aire 
acondicionado para las delegaciones participantes, cuyos traslados 
serán desde y hacia el aeropuerto, lugares de entrenamiento y  
partidos.

d. Proveer agua e hidratantes para los partidos y entrenamientos.
e. Poner a disposición de las Asociaciones canchas de entrenamiento 

en condiciones adecuadas y en buen estado.
f. Proveer seguridad para las Asociaciones durante su estancia en 

México, en el hotel, estadios y canchas de entrenamiento.
g. Proveer servicios médicos y ambulancia, durante los partidos y 

entrenamientos.
h. Proporcionar acreditaciones a todo el personal de cada Asociación. 
i. El Comité Organizador proporcionará a las Asociaciones, las tarifas 

de habitaciones para personas adicionales que acompañen a 
su Asociación, bajo el entendido de que el Comité Organizador 
hará los arreglos necesarios para que el hotel proporcione tarifas 
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preferenciales en sus servicios. De igual manera, recomendará 
servicios de lavandería a precios accesibles, cercanos al hotel de 
concentración.

j. Los gastos no contemplados en el presente artículo serán 
considerados extras, cuyo costo correrá a cargo de la Asociación 
que lo haya generado.

4.3 Responsabilidades de las Asociaciones:

a. Cubrir los gastos de transportación desde su lugar de origen hasta 
la ciudad de México y regreso.

b. Hacer los trámites para obtener las visas de toda la delegación 
que vaya a viajar a México, o cualquier documento oficial que se 
requiera para internarse en el país.

c. Pagar los impuestos de aeropuerto, o cualquier impuesto que se 
requiera para ingresar/salir del país.

d. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de Competencia a todos los 
miembros de la delegación, incluyendo, jugadores, cuerpo técnico 
y directivos.

e. Contar con una póliza de seguro de gastos médicos mayores, viaje 
y accidente para todos los miembros de su delegación.

f. Cubrir todos los gastos incidentales en que incurran los miembros 
de su delegación durante su estancia en México, y cualquier otro 
gasto que no sea cubierto por el Comité Organizador.

g. Viajar al torneo con un mínimo de 2 uniformes que sean contrastantes, 
incluyendo los de portero.

h. Cubrir  los gastos de lavandería de la delegación.
i. Respetar en todo momento el reglamento interno del Hotel Sede que 

les sea asignado, cada Asociación deberá vigilar el comportamiento 
de sus miembros, y será responsable frente al Hotel por cualquier 
daño causado en el mobiliario y/o instalaciones del mismo.
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4.4 Llegada y salida de la sede

a. Todas las delegaciones se comprometen a llegar por lo menos dos 
(2) días antes del inicio del torneo a la Ciudad de México, y deberán 
partir al día siguiente de haber terminado su participación en el 
torneo, ya sea por quedar eliminado, o bien, al finalizar el torneo.

5. Asuntos disciplinarios

5.1 Comisión Disciplinaria

a. El Órgano calificado para hacer cumplir el Reglamento de la 
Competencia, así como el encargado de determinar las sanciones 
derivadas de los reportes arbitrales, es la Comisión Disciplinaria de 
la FMF (la “Comisión”). 

b. La Comisión podrá amonestar, sancionar, suspender o descalificar 
a equipos, jugadores, personal técnico, árbitros y/o dirigentes, que 
incumplan las normas del torneo o que manifiesten conductas anti 
fairplay.

c. Sus decisiones estarán basadas en el Código Disciplinario de la 
FIFA, sobre disciplina, y el Reglamento de la Competencia, debiendo 
utilizar para el cumplimiento de sus responsabilidades los informes 
escritos por los Árbitros y Oficiales del Partido. La Comisión, si lo 
estima necesario, podrá convocar personalmente a cualquiera de 
las partes involucradas para el proceso y/o decidir el procedimiento 
a seguir para el mejor cumplimiento de su cometido.

5.2.   Sanciones por tarjetas (amarilla o roja).

a. Cualquier jugador amonestado, y cualquier jugador y/o miembro del 
cuerpo técnico de cualquier asociación, expulsado del campo de 
juego por el árbitro estará sujeto a los castigos especificados por 
la Comisión. Estos castigos son automáticos y no están sujetos 
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a apelación. Estos castigos podrán aumentarse por el Comité 
Disciplinario de la Competencia.

b. Cualquier jugador y/o miembro del cuerpo técnico de cualquier 
Asociación expulsado del terreno de juego, ya sea directamente 
(una tarjeta roja directa) ó en el caso de los jugadores como 
resultado de haber acumulado dos amonestaciones (dos tarjetas 
amarillas) en el mismo partido, estará, como mínimo, suspendido 
de su próximo partido del torneo.

c. Cualquier jugador que acumule dos tarjetas amarillas en diferentes 
partidos en la fase de grupos estará suspendido de su siguiente 
partido.

d. Si obtiene una tarjeta amarilla en la fase de grupos, serán eliminadas 
para la fase de Cuartos de Final,  Semifinales y Final.

e. Si obtiene dos tarjetas amarillas en la fase de Cuartos de Final y  
Semifinales estará suspendido del partido Final o bien por el Tercer 
y Cuarto lugar.

6.   Equipamiento

6.1 Uniformes

a. Todos los equipos participantes deberán registrar 2 uniformes que 
sean contrastantes, incluyendo los uniformes de los porteros.

b. El Comité Organizador junto con los oficiales de partido tomarán una 
decisión respecto a la designación de uniformes, siempre buscando 
respetar el primer uniforme de cada Asociación  participante, cuando 
este sea posible.

c. El uniforme básico de cada jugador deberá constar de playera de 
juego, shorts, medias, espinilleras y zapatos. En caso de utilizar 
pantalón y/o playera térmica, estos deberán tener el mismo color 
del short, o de la manga de la playera. En caso de no contar con 
playera o short térmico del mismo color del uniforme, se podrá 
utilizar cualquier otro color, siempre y cuando no se confunda con 
los colores del uniforme del adversario.
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d. Por razones de seguridad, los jugadores no utilizarán ni llevarán 
objetos que sean peligrosos para ellos mismos o para los demás 
jugadores, incluido cualquier tipo de joyería.

e. Los equipos deberán utilizar en cada partido, el uniforme que para 
el efecto les haya sido designado por el Comité Organizador.

7.1 Sedes, calendario y programa

7.1 Las sedes donde se desarrollará el Torneo son:

a) Centro de Alto Rendimiento de la FMF (CAR)
             Camino de las Rosas No. 220
             Colonia Tepalcatlalpan
             México, D. F. 16200
             Tel. +52 55 58468400

b) Centro de Capacitación de la FMF (CECAP)
           Avenida del Imán No. 140
           Colonia Bosques de Tetlamaya.
           04650 México, D. F.
           Tel. + 52 55 85028033

c) Estadio Azteca
              Calzada de Tlalpan No. 3465
               Col. Santa Úrsula Coapa
               Delegación Coyoacán
               04650 México, D.F

7.2.  Calendario 
                Se agrega al presente como anexo 1

7.3.  Programa del Torneo 
                Se agrega al presente como anexo 2
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8. Oficiales del partido

Son Oficiales del partido:
1) Árbitros
2) Coordinador General
3) Coordinador de cada Sede

9. Comisión de Árbitros de la FMF

a. El arbitraje de la competencia será administrado por la Comisión de 
Árbitros de la FMF.

b. La Comisión de Árbitros asignará a un árbitro central, dos asistentes 
y un cuarto árbitro para cada partido.

c. Después de cada partido, el árbitro deberá completar su informe 
y enviarlo a la autoridad correspondiente. En su reporte, deberá 
incluir detalladamente cualquier incidente ocurrido antes, durante 
y después del partido, como por ejemplo, infracciones de los 
jugadores que fueron sancionados con amonestación o expulsión, 
conducta antideportiva de oficiales o aficionados, o cualquier otro 
pormenor o incidente que se presente.

10. Reglas de juego

10.1 International Football Association Board (IFAB)

a. Todos los partidos se jugarán de acuerdo con las Reglas de Juego 
promulgadas por el Internacional Football Association Board y 
publicadas por la FIFA.

11. Registro y elegibilidad de jugadores y cuerpo técnico

11.1. Jugadores
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a. Los jugadores elegibles para participar en el torneo, son aquellos 
nacidos el 1º de enero de 1998 o posterior, y deberán ser nacionales 
del país al que representan.

b. Un máximo  de 20 jugadores podrán registrarse para participar en 
el torneo.

c. El registro de Jugadores deberá realizarse a más tardar el 20 de julio 
de 2014.

d. El registro de Jugadores se llevará a cabo a través del Sistema de 
Registro designado al efecto, dando cumplimiento a los siguientes 
requisitos:

	 •	 Nombre	completo
	 •	 Fecha	de	nacimiento
	 •	 Posición	de	juego
	 •	 Número	de	camiseta
	 •	 Número	de	pasaporte	vigente
	 •	 Fotografía	tamaño	pasaporte
	 •	 Responsiva	Médica,	firmada	por	el	Médico	de	la	delegación

11.2 Cuerpo Técnico

a. Todas las Asociaciones deberán enviar la lista de los 5 integrantes 
del cuerpo técnico, a más tardar el 20 de julio de 2014, dando 
cumplimiento a los siguientes requisitos:

	 •	 Nombre	completo
	 •	 Fecha	de	nacimiento
	 •	 Función	dentro	de	la	delegación
	 •	 Fotografía	tamaño	pasaporte

12. Sistema de Competencia

 La competencia de la 3ª Copa México de Naciones Sub 16, 2014, 
se desarrollará en dos Fases, a saber:
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 La Fase de Grupos y Fase Final (integrada por los partidos de 
Cuartos de Final, Semifinal, Tercer  y Cuarto     Lugar  y  Final).

12.1 Fase de grupos

 El sistema de competencia será de todos contra todos, entre los 
equipos integrantes de cada uno de los 4 grupos, los cuales se 
enfrentarán de la siguiente manera:

  GRUPO A GRUPO B GRUPO C GRUPO D
  A1 VS A2 B1 VS B2 C1 VS C2 D1 VS D2
  A3 VS A4 B3 VS B4 C3 VS C4 D3 VS D4
  A1 VS A3 B1 VS B3 C1 VS C3 D1 VS D3
  A2 VS A4 B2 VS B4 C2 vs C4 D2 VS D4
  A1 VS A4 B1 VS B4 C1 vs C4 D1 VS D4
  A2 VS A3 B2 VS B3 C2 vs C3 D2 VS D3

 En esta fase se utilizará el sistema de puntos: Por juego ganado se 
obtendrán tres (3) puntos. Por juego empatado se obtendrá un (1) punto. 
Por juego perdido cero (0) puntos.

Fase Final

12.2 Fase de Cuartos de Final Califican a esta fase los dos primeros lugares 
de cada uno de los grupos, completando así los 8 clasificados que se 
enfrentaran de la siguiente manera: 

              1°A vs 2°B
              1°B vs 2ºA
              1°C vs 2°D
              1°D vs 2°C
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12.3 Fase Semifinal
 
 Calificarán a esta fase los ganadores de cada uno de los encuentros 

de la fase de Cuartos de Final, completando así 4 semifinalistas que se 
enfrentaran de la siguiente manera: 

     1ºA o 2°B  vs  1ºC o 2°D
     1ºB o 2ºA   vs  1ºD o 2°C

12.4 Fase de Final y Tercer y Cuarto Lugar
 
 Calificarán a la Fase de Final los ganadores de los enfrentamientos de la 

Fase Semifinal y jugarán un partido decisivo por el campeonato, los dos 
equipos perdedores de las semifinales jugaran un partido por el tercer y 
cuarto lugar.

12.5.  Criterios de desempate

a. Fase de Grupos
 Al finalizar la fase de grupos, si dos o más equipos terminan con igual 

número de puntos, se resolverá como sigue:
 i. Diferencia de goles en todos los partidos de grupo.
 ii. Mayor número de goles anotados en todos los partidos de grupo
 iii. Mayor número de puntos obtenidos en los partidos de grupo entre los 

equipos en cuestión
       iv. Diferencia de goles en los partidos de grupo entre los equipos en 

cuestión
 v. Menor número de puntos dentro del sistema de disciplina en el cual 

se contabiliza el número de tarjetas amarillas y rojas que haya tenido todo 
el equipo durante el torneo.

  (a)  Primera tarjeta amarilla   1 punto
  (b)  Segunda tarjeta amarilla o roja directa 3 puntos
  (c)  Tarjeta amarilla y roja directa  4 puntos

 vi. Sorteo de parte del Comité Organizador
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b. Fase Final  (Cuartos de Final, Semifinal y Final)

 Al finalizar el tiempo reglamentario de juego (70 minutos) en la fase de 
eliminación directa (Cuartos de Final, Semifinal y Final), si 2 equipos 
terminan empatados, se procederá a ejecutar tiros desde el punto penal 
para determinar el equipo ganador, conforme al procedimiento establecido 
en las Reglas de Juego. El árbitro elegirá la meta en que se ejecutarán los 
tiros penales.

12.6 Duración de los partidos

 Cada partido tendrá una duración de 70 minutos, dos partes de 35 
minutos cada una, con un intervalo de descanso de 10 minutos.

12.7 Alineación, sustituciones y suplentes

a. Los equipos participantes en cada partido, deberán presentar al arbitro, 
por lo menos 60 minutos antes del inicio del juego, la lista definitiva de los 
jugadores titulares, suplentes y cuerpo técnico.

b. Se permitirán 5 sustituciones por equipo durante el partido, incluyendo 
al portero, si fuera el caso, con la finalidad de promover que todos los 
jugadores tengan participación en el torneo. Por cuestiones de tiempo 
al tratarse de partidos de 70 minutos, las 5 sustituciones se deberán de 
realizar en un máximo de 3 movimientos durante el partido, incluyendo el 
Medio Tiempo.

c. En la banca de suplentes podrán permanecer hasta 9 jugadores y 5 
personas del cuerpo técnico.

12.8 Programación de partidos.

 La programación de los partidos dará inicio a partir de las 10:00 horas y 
hasta las 13:00 horas como máximo.

12.9 Balón de juego

a. Los balones de juego utilizados en la competencia serán suministrados 
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por el Comité Organizador, cumpliendo con las normas establecidas en 
las Reglas de Juego y deberán presentar el logotipo oficial de la FIFA con 
la leyenda “FIFA Approved” o “FIFA Inspected”.

b. El Comité Organizador proveerá 10 balones para entrenamiento a la 
llegada de cada Asociación participante.

13. Premios

13.1 Trofeo

a. Se otorgará el Trofeo de Campeón al equipo ganador de la competencia.
b. Todas las Asociaciones recibirán un Diploma de participación en la 

competencia

13.2 Medallas

a. Los 25 miembros de cada delegación de los equipos clasificados en 
Primero, Segundo y Tercer Lugar, recibirán una medalla de oro, plata 
y bronce para el equipo Campeón, Sub Campeón y Tercer Lugar, 
respectivamente.

13.1 Derechos Comerciales

a. La FMF es propietaria original de todos los derechos que emanen de 
la 3ª Copa México de Naciones y de cualquier evento que proceda de 
su jurisdicción, sin restricción alguna en cuanto a contenido, tiempo y 
lugar. Estos derechos incluyen, entre otros, los derechos económicos 
de cualquier índole, los de grabación audiovisual, radiofónica, de 
reproducción y retransmisión, multimedia, mercadotécnicos, profesionales 
o incorpóreos, tales como logotipos o derechos derivados de la Ley de 
Propiedad Intelectual Vigente.

b. El torneo será jugado con balones proporcionados por el patrocinador 
oficial, los cuales deberán tener la categoría de FIFA Approved, para lo cual 
el patrocinador entregara 5 balones nuevos para cada equipo y 5 balones 
nuevos para la celebración de cada partido, desde el juego inicial hasta el 
final.
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c. El uniforme de los árbitros participantes al torneo deberá ser el 
proporcionado por el patrocinador oficial.

d. Todos los equipos deberán de portar en la manga izquierda de la camisa 
de juego el parche con el emblema oficial de la competición, el cual será 
entregado al delegado de cada uno de las selecciones el día previo a cada 
partido.

e. La publicidad estática  en los campos de juego y entrenamientos será 
exclusivamente de los patrocinadores de la competición.

f. Todas las selecciones participantes autorizan el uso de su nombre,  
emblema e imágenes para fines de promoción de la competición.

g. La hidratación, tanto en campo de juego como de entrenamiento, será la 
proporcionada por el patrocinador de la competición, Coca Cola.

h. Todas las asociaciones participantes podrán portar las marcas de 
sus patrocinadores únicamente en el uniforme de entrenamiento y de 
descanso. Los uniformes de juego deberán estar limpios de cualquier 
marca o patrocinador, de igual forma queda estrictamente prohibido utilizar 
termos, hieleras o cualquier otro artículo con publicidad en las bancas 
durante los partidos.

14. Otros aspectos

 Cualquier otro aspecto que no esté considerado o previsto en el presente 
Reglamento, será resuelto por el Comité Organizador según sea requerido.
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COMITE ORGANIZADOR

Justino Compeán Presidente 
FMF

jcompean@femexfut.org.mx

Fernando Cerrilla Secretario General 
FMF

fcerrilla@femexfut.org.mx

Iñigo Riestra Coordinador 
General

iriestra@femexfut.org.mx

Santiago Vega
Coordinador

CAR
iriestra@femexfut.org.mx

Enrique Nieto
Coordinador

CECAP
enieto@femexfut.org.mx

Raúl Pérez Salinas
Director General 
Comercialización

raperez@femexfut.org.mx

Diego Suinaga
Director

Operaciones
dsuinaga@femexfut.org.mx

Arturo Rodríguez arodriguez@femexfut.org.mx

Israel Márquez Prensa

Transporte

Oscar Alcaráz oalcaraz@femexfut.org.mxHospedaje

Adán Arteaga aarteaga@femexfut.org.mxHospedaje

Rafael Mancilla rmancilla@femexfut.org.mxPresidente Arbitros

Eugenio Rivas erivas@femexfut.org.mxPresidente Comision 
Disciplinaria

imarquez@femexfut.org.mx
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